
coNVENro DE pRoMoclóru oel ruRlsMo NAcIoNAL

ENTRE

LA sEcRernnía DE TURlsMo DE Ll l . l lclÓt¡,

m cÁurRA DE TARJETAS
oe cnÉorro Y coMPRA.

LA FEDERactóru EMpRESARTA HoTELERA GASTRoNÓtulcn
DE LA RepúeLtcA ARGENTTNA

LA Asoclnclór. l  DE HoTELES DE TURlsMo
DE LA nepúeltcA ARGENTTNA

Y

LA Asocraclót t  ARGENTTNA DE AGENcIAS DE vIAJES Y
TURISMO

Entre la Secretaría de Tur ismo de la Nación, denominada en

ade lan te  "LA SECREfnn in" ,  con  domic i l io  en  la  ca l le  Su ipacha 1111

piso 20 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  representada por

su t i tu lar  Dn. Car los Enr ique Meyer,  por una parte;  la Cámara de

Tarjetas de Crédi to y Compra, denominada en adelante "ATACYC"

con domic i l io  en  la  ca l le  Tucumán 861,  3o  p iso  B de  la  C iudad

Autónoma de Buenos Aires,  representada por su Presidente,  Dn.

Rubén Manuel Yázquez, la Federación Empresar ia Hotelera

Gastronómica de la Repúbl ica Argent ina,  denominada en adelante "

F .E.H.G.R.A. "  con  domic i l io  en  la  ca l le  Lar rea  1250 de  la  C iudad

Autónoma de Buenos Aires,  representada por su Presidente,  Dn.

Oscar Alberto Ghezzi ,  la asociación de Hoteles de Tur ismo de la

Repúbl ica Argent ina denominada en adelante "AHT" con domici l io en

la  ca l le  P iedras  383 1 'P iso  de  la  C iudad Autónoma de Buenos

Aires,  representada por el  L ic.  Gui l lermo LAVALLÉN y la Asociación
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Argen t inadeAgenc iasdeV ia jesyTur i smo,denominadaenade |an te
. .LAAAAVYT, , , condomic i l i oenV iamonte640P iso l0 ,de laC iudad

au tónomadeBuenosA i res , represen tadaenes teac toporDn.

R icardoRoza ,acuerdan |ace |ebrac iónde lp resen teConven iode

Promoc iónde lTur i smoNac iona | ,enbasea |oss igu ien tes

antecedentes:

La Ley N' 25.gg7 de Turismo tiene por objeto el fomento' el

desarrol lo,  la promoción y la regulación de Ia act iv idad tur ist ica y del

recurso tu r i smomed ian te Iade te rminac iónde Iosmecan ismos

necesar iospara |ac reac ión ,conservac tón ,p ro tecc ióny

aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos nacionales'

resguardando el desarrollo sostenible y sustentable y la optimizaciÓn

de |aca I idad ,es tab |ec iendo losmecan ismosdepar t i c ipac ióny

concertaciÓn de los sectores público y privado en la actividad ----------

En t re lospr inc ip ios rec to resde |amenc ionadanormaSeencuen t rae |

deop t im izar |aca | idadde |osdes t inosy laac t i v idad tu r ís t i caen

todasSusáreasa f indesa t i s facer lademandanac iona le

internacional. ---------

Es un deber impuesto por la norma a LA SECRETARIA el  de

coordinar,  rncent ivar e impulsar las acciones para la promoción

turística de nuestro país tanto a nivel interno como en el exterior'------

Para el lo,  LA SECRETARIA en la actual  c i rcunstancia promueve la

par t i c ipac ionycoord inac iónde |sec to rp r i vadoenarasde fomenta r

Iaac t i v idad tu r i s t i canac iona | , incen t i va r lademandatu r ís t i cay

resguardaryacrecen ta r lospues tosde t raba jov incu ladosd i rec tae

indirectamente al tu rismo'---

Por su parte. ATACYC, en cump|imiento de sus objetivos sectoriales,

favorece y apoya el consumo interno acercando facil idades al crédito

para el desarrollo de actividades turísticas en la población --------------
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Asimismo,  F .E.H.G.R A y  AHT cumpl iendo sus  ob je t i vos  de  impu lsar

el desarrollo del turismo interno y externo y en representación de

más de CINCUENTA MIL (50.000) establecimientos hoteleros y

gastronómicos acompañan la in ic iat iva de incrementar la act iv idad

turíst ica interna, faci l i tando la incorporaciÓn de sus establecimientos

afi l iados a la oferta promocional objeto del presente Convenio. En

idéntico sentido, la AAAVYT, en procura de incrementar la demanda

turíst ica de dest inos nacionales,  impulsa entre sus agencias de

viajes y turismo afi l iadas la adhesiÓn a la oferta promocional del

presente Convenio mediante la comercialización de los productos

turísticos que de éste se deriven.---

Por el lo,  las partes han acordado el  presente convenio en base a las

siguientes c láusulas:

PRIMERA :  Las partes,  de común aCuerdO, celebran el  presente

Convenio que tendrá por objeto el  impulso del  tur ismo interno como

act iv idad mult ip l icadora de la economía.------- - - -

SEGUNDA :  La SECRETARIA se compromete a encarar todas las

acciones necesar ias para la di fusión de los Planes de Cuotas s in

lnterés para pagos con las Tar jetas de Crédi to adher idas, para

realizar turismo en todo el territorio de la República Argentina

TERCERA : ATACYC, Se COmprgmete a impulsar entre sus

empresas adher idas el  Plan Promocional  de Financiamiento al

Consumo Turístico Interno mediante Planes de Cuotas de hasta 6

pagos sin Interés al usuario, de acuerdo a las modalidades que

aplique cada marca, para Operaciones alcanzadas por el presente

convenio que se realicen con tarjetas de crédito emitidas en la

República Argentina. -- CUARTA : FEHGRA y AHT se comprometen

a procurar entre sus Fi l ia les y,  por intermedio de estas,  a los

establecimientos Hoteleros y Gastronómicos que la componen, a
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adher i rse al  Plan Promocional  mencionado en la c láusula

precedente" Los establecimientos que se adhieran procuraran

mantener el  n ivel  de ocupación de su personal  y el  mantenimiento

de las tar i fas durante la v igencia del  Convenio ' - - -

QUINTA : La AAAVYT se compromete a procurar entre sus afi l iados

la comercializaciÓn de productos turísticos nacionales con los

establecimientos hoteleros y gastronómicos que adhieran al presente

convenio.  Asimismo, durante la v igencia del  presente convenio,  los

t i tu lares de las agencias de viajes y Tur ismo adher idas se

comprometen a mantener los puestos de trabajo de sus empleados'-

SEXTA:Es te  OONVENIO tendrá  v igenc ia  en t re  e l  d ía  16  de

dic iembre de 2008 y el  día 15 de abr i l  de 2009 ------

SEPTIMA : A todos los efectos del presente convenio, las partes

f i jan como domici l io los indicados en el  encabezado, donde serán

válidas todas las notif icaciones que pudieran cursarse.---------

ocTAVA : Las Partes Se Comprometen a procurar una solución

amistosa a cualquier controversia que pudiere der ivar de la

interpretación y/o ejecución del presente Convenio ----------

Previa lectura y ratif icación de cada una de las partes, se firman

clNco (5) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

ciudad AutÓnoma de Buenos Aires,  a los 16 días del  mes de

dic iembre del  año 2008 ------
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